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Louis BOULET: La Notion de Fonc-
tion Administrative. «La Revue Ad-
ministrative». Septiembre - octubre
1966, pp. 474-488.

El término «función» es utilizado
con frecuencia en la vida administra-
tiva, pública o privada, y, sin embar-
gó, no resulta fácil definir el concep-
to. Al estudiar el funcionamiento de
un órgano aparece inmediatamente
la palabra «función», puesto que el
funcionamiento es a la función lo
que la acción es al acto, es decir, la
idea puesta en movimiento; pero es

una palabra heterogénea y múltiple,
que resulta imprecisa con un signifi-
cado muy amplio y que exige el acom-
pañamiento de un adjetivo: función
administrativa, legislativa, técnica, et-
cétera.

El autor considera la necesidad de
que la Ciencia administrativa contri-
buya a definir perfectamente este
concepto, ya que hasta el momento
no ha sido objeto de una investiga-
ción sistemática y específica.

Este estudio, que fue presentado
durante el curso 1965-661 en el Semi-
nario de Ciencia de la Administra*
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ción del profesor Langrod en l'Ecole
des Hautes Etudes, analiza sistemá-
ticamente el concepto de función ad-
ministrativa; las observaciones y aná-
lisis están estructurados de esta
forma:

— Ensayo de definiciones; qué ele-
mentos constituyen el concepto
de función administrativa y cuál
es su extensión.

— Ensayo de construcción; se tra-
ta de situar la función adminis-
trativa en si conjunto del fun-
cionamiento de un organismo,
es decir, en relación con otros
conceptos conexos. Es interesan'
te la representación esquemática
en plano horizontal y plano ver-
tical, que acompaña este es-
tudio.

— Ensayo de interpretación; refe-
rencia a ideas más amplias que
el análisis precedente y que per-
mitirán aclarar el concepto de
función administrativa, tales
como O. y M., «Staff and line»,
Administración pública y Admi-
nistración privada.

El autor considera que el análisis
del concepto «función administrati-
va» ha de ser punto de partida para
otros análisis sobre la heterogenei-
dad de los aspectos estructurales, tan-
to de la Administración pública como
de la Administración privada, puesto
que se encuentra en la encrucijada
de las dos gestiones.

ETTORE STANCAMPIANO : Interferenze
tr'a autoritá giudiziarda e autorita
amministrativa. «Burocrazia» nú-
mero 12, diciembre 1966, pp. 419-424.

El artículo se refiere a la polémica
suscitada en diversas ocasiones sobre
el artículo 4 de la ley de 20 de marzo

de 1865, núm. 2248, según el cual el
juez que.entiende en la lesión de un
derecho subjetivo no puede imponer
a la Administración pública, por ra-
zones obvias, la anulación o la revo-
cación del acto administrativo, ni tan
siquiera proponer su suspensión.

Las razones de esta limitación del
poder judicial están fundadas en la
exigencia de salvaguardar la autono-
mía de la Administración pública, así
como el prestigio de un poder sobera-
no, como es el poder ejecutivo, frente
a otro poder soberano, que es el poder
judicial.

El autor cita numerosas sentencias
del Consejo de Estado sobre la ma-
teria y las diversas posturas soste-
nidas por la doctrina, especialmente
relacionadas con lo que los romanos
llamaron «petitum» y «causa peten-
di», concluyendo con Orlando que
cuando el poder judicial decide por
vía posesoria contra la Administra-
ción pública, no hace sino ejercer su
propia jurisdicción, por lo cual no
quebranta el artículo 4. Sólo cuando
el «petitum» y la «causa petendi»,
en relación con materia posesoria,
como actos de gestión y no de im-
perio, pueden conducir en la vía ju-
dicial a la definición de uri proceso.

ROBERT LUDWIG: Considérations sur
le role non Juridictionnel des Tri-
bunaux' Administratifs. «Droit Ad-
.ministratif» núm. 11, 20 de noviem-
bre de 1966, pp. 594-607.

Las . funciones no jurisdiccionales
de los tribunales administrativos fran-
ceses —refiriéndose a su participación
en las funciones de la Administra-
ción activa—'no cesa de sufrir psico-
lógicamente por la amalgama admi-
nistrativo-jurídica producida en las
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prefecturas, aunque hay que recono-
cer que en la metrópoli tales prácti-
cas, han desaparecido. La Adminis-
tración local desde 1953 mantiene
una separación absoluta entre su ac-
tividad y la de los tribunales de jus-
ticia.

Desde 1964 se inicia un movimien-
to en favor de una asociación más ín-
tima de las jurisdicciones de los tri-
bunales administrativos y la Admi-
nistración activa, puesto que el des-
equilibrio entre sus tareas consultivas
o incluso las propias de la Adminis-
tración activa y sus atribuciones con-
tenciosas no deja de preocupar a los
juristas.

El estudio está dividido en dos
partes:

I.—Funciones colegiadas no juris-
diccionales de los tribunales admi-
nistrativos.

II.—Funciones no jurisdiccionales
de los miembros de los tribunales ad-
ministrativos.

En la primera parte se estudia la
función consultiva de los tribunales
administrativos, tomando en conside-
ración el tema de las consultas y el
procedimiento y los tribunales admi-
nistrativos estatuidos como autoridad
administrativa, especialmente la na-
turaleza jurídica y extensión de las
competencias jurídicas y el problema
de la justificación de tales compe-
tencias.

La segunda parte se centra en la
participación de los miembros de los
tribunales en las comisiones adminis-
trativas, especificando las modalida-
des de esta participación y el jnteres.
de la participación en los trabajos
de las comisiones, así como la obli-
gación de misiones administrativas
determinadas, el contenido de lo que

puede denominarse como «misión ad-
ministrativa» en los hechos y la opor-
tunidad de sus aplicaciones.

DOMENICO RODELLA: Questioni di le-
gitimitá costituzionale circa dispo-,
sizioni della legge Urbanística.
«L'Amministrazione Italiana» nú-
mero 11, noviembre de 1966, pági-
nas 1103-1117.

La acción administrativa en mate-
ria de urbanismo suscita con frecuen-
cia polémicas, puesto que al incidir
en la propiedad privada y fijar lími-
tes a la especulación, el particular
afectado se siente vulnerado en los
derechos que le concede la Constitu-
ción. Así sucede con la ley Urbanísti-
ca de 1942, que en numerosas ocasio-
nes se ha considerado que vulnera
los artículos 16 y 42 de la Constitu-
ción italiana; el primero garantiza
la libre circulación del ciudadano y
elección del lugar de su morada, y el
segundo, la propiedad privada. El
Tribunal constitucional, en la prime-
ra decisión sobre el tema, puso de
relieve que la ley de 17 de agosto
de 1942, número 1150, tiene por ob-
jeto, como señal su artículo 1.°, «el
orden y el incremento de la cons-
trucción de los centros habitables y,
en general, el desarrollo urbanístico
del territorio».

El autor cita y comenta numerosas
sentencias, especialmente del Tribu-
nal constitucional y del Consejo de.

. Justicia Administrativa para la re-
gión siciliana, como asimismo varios
dictámenes sobre la materia del Con-
sejo de Estado,
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MICHEL POMEY : Le Mécenat d'Etat.
«Promotions» núm. 78, tercer tri-
mestre 1966, pp. 7-13.

El autor desarrolla la idea de que,
entendiendo por mecenazgo toda ac-
ción protectora en favor de la crea-
ción artística, es decir, que tiende a
facilitar la creación de obras de arte
V a ayudar a los artistas, el Estado
puede desempeñar, sin duda alguna,
funciones de mecenas. Sus posibili-
dades, y, por consiguiente, sus res-
ponsabilidades en este campo, son
muy amplias. Sin embargo, la natura-
leza misma de las obras de arte y la
de los fines de la Administración
imponen límites y condiciones a la
acción del Estado.

El artículo está dividido en dos
partes:

— Los recursos del mecenazgo del
Estado, y

— Límites y condiciones de la ac-
ción del Estado mecenas.

Las posibilidades y responsabilida-
des del Estado mecenas se extienden
de igual forma a las obras y a las
personas. En cuanto a lo que con-
cierne a las obras, una gran parte
del presupuesto del Estado y de otras
entidades públicas se plasma en rea-
lidades muy relacionadas con el arte;
aunque en el conjunto del presupues-
to son partidas minoritarias, sin em-
bargo, al ser realizaciones a la esca-
la del Estado tienen el valor de tes-
timonio y ejemplo; estas realizacio-
nes estatales, más que ningunas otras,
contribuyen a formar el rostro y el
alma del país, y a crear un clima fa-
vorable o desfavorable a la creación
artística y a los valores culturales.

En materia de arquitectura, el Es-
tado es el primer constructor y los
edificios públicos tienen el privilegio
de dar el tono a toda la creación ar-

quitectónica del país y de imponer
directa o indirectamente su nivel cul-
tural, puesto que la arquitectura es
el escenario mismo de la vida huma-
na, del trabajo y del recreo.

A través del urbanismo realiza tam-
bién el Estado esa labor de conjugar
las necesidades vitales materiales y
sociales y la conservación de los mo-
numentos artísticos y barrios anti-
guos.

Asimismo, el Estado debe amueblar
y decorar sus edificios, y sus muebles,
pinturas, esculturas, tapices, objetos
artísticos de toda clase son testimo-
nio vivo tanto del arte moderno como
del antiguo.

La responsabilidad del Estado es
más directa todavía como creador en
sus propias manufacturas o al encar-
gar la realización de obras plásticas,
teatrales, líricas, etc. Por esta vía pue-
de consagrar a los genios reconoci-
dos a su debido tiempo y hacer sitio
al arte contemporáneo rompiendo el
conformismo ambiental.

Es menos conocida, pero no menos
importante, la acción artística del Es-
tado en el campo de las artes gráfi-
cas (billetes de banco, sellos, publi-
caciones, etc.) y de la numismática.

En lo que concierne a los hombres,
el Estado tiene por obligación velar
por la dignidad y la justicia de su
condición material y moral.

Así, por ejemplo, debe asegurar la
formación, profesional y general, pro-
porcionándoles una enseñanza artís-
tica siempre renovada. Garantizar
también el alimento diario y la se-
guridad social y un nivel suficiente
de creación artística dentro del seno
del Estado; en fin, ofrecer a los ar-
tistas oportunidades a través de con-
cursos, premios, encargos, etc. Es ne-
cesario también que el Estado defina
y haga respetar los derechos mate-
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riales y morales de los artistas, inclu-
so por medio de la ley, de cualquier
perjuicio, desconocimiento o explo-
tación (por ejemplo, comercial).

En cuanto al aspecto moral, el Es-
tado debe situar el arte en el lugar
que le corresponde y que en la socie-
dad actual representa el valor colec-
tivo de más importancia.

El mecenazgo del Estado dispone
de posibilidades considerables y de
responsabilidades decisivas, pero la
naturaleza de las cosas artísticas, por
un lado, y de las administrativas, por
otro, imponen límites y condiciones a
su acción.

M arte sólo vive en un ambiente
de libertad y de individualismo y,
como toda innovación, lleva un fer-
mento revolucionario y anárquico;
en cuanto a los artistas, sobre todo
los que tienen un genio creador, sue-
len ser entes excepcionales, incómo-
dos y con una sensibilidad muy exa-
cerbada.

Por su lado, la Administración es,
por vocación, la guardiana del statu
quo, del orden, de las normas intan-
gibles y preestablecidas, de los pro-
cedimientos anónimos. Donde la nor-
ma general de actuación es la pru-
dencia, es difícil que surja la revela-
ción que implica el descubrimiento de
una obra o de un hombre.
• Esta empresa está sembrada de di-
ficultades, que no han escapado al
dirigismo y al arte socialista y que
con facilidad pueden hacer caer al
arte en el academicismo, conformis-
mo, favoritismo, etc.

Para evitar estos defectos en su
acción de mecenas, el Estado debe
querer y poder apoyarse en hombres
que, en el nivel de las responsabili-
dades artísticas, sean elegidos y re-
novados en razón de su apertura a
los problemas del arte vivo de sus

conocimientos de las actividades y
medios artísticos, de las tendencias
y de los mismos artistas.

Y en cuanto a los métodos, deben
ser adecuados a la naturaleza de la
creación artística, a las necesidades
y a la mentalidad de los artistas y
no a la inversa; por tanto, desde un
principio deben tender a la realiza-
ción de la obra y no simplemente a
cumplir unas formalidades.

El autor considera. que es conve-
niente una reconsideración de las
estructuras administrativas a través
de las cuales el Estado practica su
acción de mecenas y que pueden ci-
tarse como ejemplos «The Arts Coun-
cil» y «The British Council», en Gran
Bretaña, y «The National Foundation
on the Arts and the Humanities», en
Estados Unidos.

MAURIZIO DONNINI : Aspetti e proble-
mi del personóle degli enti locali
presupposti e strumenti per un sis-
tema di classificazione delle posi-
zioni di lavoro. «La Scienza e la
Técnica della Organizzazione nella

., Publica Amministrazione» núm. 3,
julio-septiembre 1966, pp. 373-391.

El factor humano condiciona en
la actualidad no sólo las posibilida-
des de desarrollo y de renovación,
sino también las de simple manteni-
miento .de las posiciones existentes,
dentro de una realidad en evolución
continua y compleja.

Por esta razón conviene estudiar
algunos aspectos más salientes del
factor humano en la Administración
pública para formarse una perspec-
tiva más amplia y más completa y
poder realizar una serie de iniciati-
vas operacionales que permitan ac-
tuar de una manera consciente y
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viva sobre las estructuras existentes
y lograr una adecuación a las exi-
gencias nuevas y profundas que se
advierten en nuestra sociedad.

La Administración pública, tanto
en su versión estatal como local, ha
sufrido un gran aumento tanto en
cualidad como en cantidad, lo que sin
ir acompañado de una actualización
de las estructuras produce graves de-
fectos, que, en muchos casos, se plas-
man en perjuicio para el factor hu-
mano a su servicio.

El autor estudia estos problemas
tomando como ejemplo un ayunta-
miento de una población del norte
de Italia que ha aumentado con-
siderablemente durante los últimos
años, crecimiento no del todo justi-
ficado y al que, siguiendo el paran-
gón ya utilizado frecuentemente en la
doctrina de comparar su conjunto
burocrático con un organismo vivien-
te en el que se ha producido un cre-
cimiento anómalo hacia un nivel su-
perior, se produce una manifestación
patológica que causa una crisis en
todo el organismo.

Una de las manifestaciones más
nocivas para la Administración du-
rante los últimos años ha sido la
contratación de personal ajeno a la
organización, realizado sin estudio
previo de las necesidades y que per-
manecen en ella, aunque haya des-
aparecido la función que justificaba
su contratación y que vienen a con-
vertirse en una gran carga económi-
ca para la Administración, en perjui-
cio de sus propios funcionarios. Esta
situación propone el autor que. se
debe resolver con urgencia, bien me-
diante una oposición restringida, va-
lorando los servicios prestados, bien
por oposición libre, en concurrencia
con otros candidatos; en ambos ca-
sos la oposición debe ser pública,

puesto que también así se puede va-
lorar la experiencia profesional de los
candidatos.

El problema es grave por el núme-
ro de estas personas al servicio de la
Administración, pero que no forman
parte de sus plantillas, y además por-
que realizan-funciones muy diversas,
lo cual dificulta todavía más su inte-
gración.

Donnini propone que se establez-
can seis categorías para la integra-
ción de este personal, para lo que se
tendría en cuenta las funciones des-
empeñadas y los estudios y prepara-
ción adquiridos: Administrativa, Téc-
nica, Ingeniero-sanitaria, Docente-cul-
tural, Vigilancia, y Auxiliar.

Dentro de cada categoría de fun-
ciones se establecen diversos grados,
de acuerdo con la responsabilidad in-
herente al puesto de trabajo y que
proporciona la adecuación de la per-
sona a la función y permite, estable-
cer la diferencia de retribución se-
gún los niveles.

El análisis y la evolución de los
puestos de trabajo consiste en una
serie de fases operativas, a través de
las cuales se va individualizando un
determinado puesto:

— Utilización de diversos métodos:
entrevistas, cuestionarios, obser-
vación directa y posibles combi-
naciones de estos tres métodos.

— Descripción completa de tareas,
de los requisitos exigidos para
realizarlas, las condiciones de
realización y el grado de res-
ponsabilidad que implica el des-
empeño del puesto.

— Valoración en términos relati-
vos, haciendo referencia al sis-
tema orgánico y a la compara-
ción por factores.
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—' Valoración en términos absolu-
tos, traduciendo los factores o
puntos en valores monetarios.

La determinación de los niveles re-
tributivos no constituye el único re-
sultado del análisis y valoración de
los puestos de trabajo, sino que se
consiguen otros resultados positivos,
entre los que pueden citarse: mejora
de la organización y de su conoci-
miento ; mejor política de ascenso,
selección, promoción y más alta mo-
ral de los funcionarios; control de
los costes de personal; conocimiento
de una base para discusión de los
sindicatos, etc.

Termina el autor haciendo una enu-
meración de los resultados positivos
obtenidos en algún caso en que de
forma sistemática se ha realizado la
clasificación y evaluación de los pues-
tos de trabajo.

A. DESOUCHE : Méthode B. C P., Bud-
get-Controle-Productivité d'Analyse
Budgétaire. «CNOF, Revue Men-
suelle de l'Organisation», vol. X,
octubre 1966, pp. 17-27.

En 1968 serán suprimidos los dere-
chos de aduanas en el interior del
Mercado Común, por lo cual será ne-
cesario utilizar métodos de análisis
de acción más detallados y de infor-
mación más rápidos de los que se
emplean en la actualidad. El inven-
tario actual de los métodos de aná-
lisis pone de relieve que unos méto-
dos son difíciles y costosos; otros, in-
completos; unos terceros, demasiado
lentos.

Por estas razones es conveniente
que la tendencia en la investigación
o la actualización de métodos de ges-
tión vaya encaminada hacia una
coordinación, una simplificación y una

aceleración de los métodos actuales
y al mismo tiempo hacia la búsque-
da de leyes generales y sencillas de
relación, para permitir análisis deta-
llados en todos los sentidos y esta-
blecidos con rapidez.

El método B. C. P., expuesto en este
artículo, responde a dicha tendencia.
El método es aplicable a las empre-
sas en las cuales los costes o los in-
gresos se determinan en función de
dimensiones o de cantidades de au-
mento regular. En estas empresas la
dificultad proviene de las influencias
de las cualidades y de las dimensio-
nes que se mezclan continuamente
o no pueden disociarse con facilidad.
El método propuesto por el autor va
encaminado a paliar esta dificultad.
Está basado en una ley sencilla que
relaciona los valores con las dimen-
siones y con las cantidades, separan-
do sus influencias, y en métodos fá-
ciles de cálculo que conducen a preci-
siones válidas y que pueden llevarse
a cabo en oficinas elementales de
cálculo estadístico como muy estruc-,
turadas, y son adaptables a las em-
presas sea cualfuere su dimensión.

FRANCESCO VOLPINI: iCosti dell'Istm-
zione. «Burocrazia» núm. 11, no-
viembre 1966, pp. 376-381.

A través de las diversas épocas his-
tóricas, la enseñanza ha sido objeto
de un prestigio variable, desde su ex-
presión máxima «Homo tantum po-
test quantum scit», hasta otras en
que se desprecia la enseñanza y la
cultura y que revisten una doble im-
portancia, lamentable por ser más
próximas a nosotros.

La enseñanza ha adquirido en los
países modernos una faceta nueva
y que es ajena a la expresión de cul-

10
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tura, perfeccionamiento y proyección
del ser humano en sí mismo: es su
faceta como factor económico. Pre-
cisamente la cultura y la enseñanza
se habían considerado tradicional-
mente como factores extraeconómi-
cos, sin encontrar el nexo que las
unía con el trabajo, el capital y los
recursos materiales. Superada la se-
paración existente entre los estudios
humanísticos y estudios técnicos y re-
conocida la enseñanza como factor
económico, la sociedad se lamenta de
que ocho décimas partes de las fuer-
zas del trabajo no tienen acceso a la
enseñanza por motivos económicos, y
estando condicionada la producción
por la formación profesional, ¿cómo
puede resolverse que tengan acceso a
la enseñanza todos los jóvenes? ¿Y
cual es el coste de la enseñanza? En
todos los países hay especialistas que
estudian estos problemas; en Italia,
el «Centro Studi Investimenti Socia-
li» ha dedicado una publicación, es-
crita por Martinoli, al tema del pre-
cio del coste de la enseñanza en sus
diversas ramas, partiendo del análi-
sis de la época comprendida entre
1900 y 1961, poniendo de relieve los
aspectos de la enseñanza que no fa-
vorecen el desarrollo económico de
los países que la producen.

A esta publicación hay que añadir
otra: «Conti economici delle univer-
sitá e istituti universitari», por Er-
cole Costa, en la que se contiene un
análisis detallado de datos sobre el
coste, muy complejo, de la enseñanza
universitaria en Italia.

El autor resume y compara los. da-
tos recogidos por Martinoli y Ercole
Costa en los trabajos citados y los
compara, sacando la conclusión de
que la sociedad actual ha de cambiar
de mentalidad para poder enfrentar-
se con el problema de que la ense-

ñanza, por lo menos en su grado me-
dio y para los capacitados en el gra-
do superior, debe alcanzar a toda la
población del país.

DOMENICO DE GREGORIO : Anamnesi
patológica delta burocrazia italia-
na. «Burocrazia» núm. 12, diciem-
bre 1966, pp. 413-417.

Los problemas que afectan a la
burocracia italiana vienen condicio-
nados por el proceso histórico del
Estado, especialmente en el trans-
curso de esté siglo, ya que tienen poco
en común las funciones por él des-
empeñadas en los primeros veinte
años del siglo con las actuales, pa-
sando por el cambio rotundo que sig-
nificó el fascismo respecto a la situa-
ción anterior. Sin embargo, muchos
elementos estructurales del Estado
actual son los mismos que cuando sus
competencias eran mucho menores,
lo que produce un desfase con la rea-
lidad y en muchos casos un aumento
de órganos y personas no del todo
justificado.

Naturalmente que estos hechos
afectan de forma esencial y en sen-
tido estricto a los funcionarios y en
un sentido más amplio a todas aque-
llas personas que trabajan para-la
Administración. Este, desfase de la
burocracia italiana está estudiado por
el autor agrupando las causas en tres
grupos: a) económicas, b) morales,
c) funcionales.

a) Causas económicas.—La revalo-
rización de las retribuciones no está
establecida en base a la desvaloriza-
ción de la moneda, con lo cual la
situación de los'funcionarios es peor
que en la época anterior a la segunda
guerra mundial. Situación que se
agrava porque, al haber aumentado
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considerablemente el nivel de vida de
los italianos, para los funcionarios
representa un retroceso.

El Estado ha tolerado una infla-
ción del número de personas a su ser-
vicio, en perjuicio de los funciona-
rios. .

Como las remuneraciones fijadas
reglamentariamente son insuficientes,
se arbitran otros recursos económi-
cos, que no se adjudican con la ob-
jetividad a que la Administración
está obligada.

b) Causas morales.—Desde el pun-
to de vista del autor, fue un error la
depuración después de la guerra, que
separó del servicio a muchos fun-
cionarios comprometidos con el régi-
men fascista, puesto que, como así lo
reconoció el Consejo de Estado, salvo
raras excepciones, los funcionarios
tienen obligación de colaborar con el
Gobierno, por lo cual fueron readmi-
tidos posteriormente y con afán de
revancha continuaron con mentali-
dad de fascistas triunfantes.

También es causa de disgusto mo-
• ral para los funcionarios el gran nú-
mero de personas que están al servi-
cio de la Administración, sin que se
les haya exigido unos determinados
requisitos, y en muchos casos reciben
mejores retribuciones que los funcio-
narios de superior o igual categoría
en el desempeño de sus funciones,

c) Causas funcionales.—En el pe-
ríodo anterior a la última guerra el
trabajo administrativo partía de los
diversos servicios, realizado por los
diversos niveles de funcionarios según
su grado de responsabilidad, limitán-
dose ministros y subsecretarios a mar-
car la línea de actuación.' En la pos-
guerra surgió una clase política nue-
va con grandes prejuicios hacia los
funcionarios (por su colaboración con
el régimen de Mussolini), que fueron

desplazados de los puestos de respon-
sabilidad, para realizar meramente
tareas de ejecución y trámite, y con-
virtiéndose los puestos de más alta
categoría que les eran propios en
puestos políticos.

Otra consecuencia de esta actua-
ción por parte de los políticos ha sido
la incesante creación de órganos pa-
raestatales, con el pretexto de una
actuación más ágil de la Administra-
ción, que ha despojado a los funcio-
narios del desempeño de unas fun-
ciones y de unas remuneraciones más
altas de las que ellos perciben.

CLAUDE ROUX: Les informations et
leurs Canaux de Diffusion. Le dia-
logue entre fonctionnels et hiérar-
chiques. «CNOF, Revue Mensuelle
de l'Organization», vol. II, noviem-
bre 1966, pp. 41-47.

En la introducción el autor hace
algunas observaciones necesarias para
la comprensión del artículo, partien-
do de la definición de la palabra in-
formación, en sentido amplio, como
sinónimo de acontecimiento, noticia
o aclaración de un hecho. En sentido
etimológico, en su derivación de la
palabra latina «informare», dar una.
forma. Y en el sentido que realmen-
te debe adjudicarse en ia actualidad:
«informar como la transmisión de
conocimientos, después de darles
forma».

La información comporta unos ele-
mentos que permiten a quien la re-
cibe actuar y orientar su pensamien-
to, y hay que considerarla como una
fuente de progreso, ya que éste surge
de la alianza de una fuente de ener-
gía (que se encuentra en un con-
junto de seres humanos) y de un flu-
jo de informaciones.
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El artículo está estructurado en
cuatro partes:

1.a Necesidad de la circulación de
las informaciones en cualquier gru-
po, tanto para el grupo como para
el individuo que en él participa.

2.a Concepción de un sistema de
informaciones adaptado a esos fines.

3.a Concepción de un sistema de
difusión igualmente adaptado a los
fines.

4.a El diálogo, instrumento de in-
formación, sus posibilidades por el
cambio de impresiones que permite
entre agentes funcionales y agen-
tes sometidos a estructuras jerarqui-
zadas.

Está suficientemente. reconocida la
necesidad de la circulación de las in-
formaciones, como lo pone de relieve
el análisis de los hechos que dan lu-
gar a los informes en cualquier or-
ganización; si la empresa carece o
tiene mal organizada dicha circula-
ción se originan trastornos que im-
piden su normal desenvolvimiento.

Para la realización de un buen sis-
tema de información es necesario par-
tir del doble análisis: el medio al que
pertenece la empresa considerada y
las necesidades que implica el fun-
cionamiento de la empresa o de su
servicio. Deben satisfacerse necesi-
dades diferentes:

— A nivel de la Dirección: domi-
nio de la política.

— A nivel de la Administración:
reglamentación de la política.

— A nivel de la ejecución: reali-
zación de la política.

Una vez reunida la información es
preciso difundirla, actuar de forma
que llegue a sus destinatarios, que
adquiera dinamismo y no permanez-
ca archivada^utilizada sólo por algu-
nos privilegiados o descubierta al
azar por algún interesado aislado.

La circulación debe ser concebida
en un plano vertical: del jefe a los
empleados, y viceversa, para poder
controlar los resultados. Y en un pla-
no horizontal, con el fin de permitir
la coordinación de las unidades de
distinta naturaleza.

El diálogo es una forma de infor-
mación: el resultado de este cambio
cruzado que es una conversación en-
tre varias personas.

En el desarrollo y evolución de la
empresa se puede observar un au-
mento en número e importancia de
los órganos que preparan la acción,
fijan los objetivos, definen, los méto-
dos, coordinan el conjunto en benefi-
cio de los fines perseguidos, es decir,
todo un conjunto de actividades de
investigación y consejo que originan
la creación de unidades funcionales,
que constituyen un verdadero Estado
Mayor al lado de la Dirección.

El diálogo que se origina entre los
titulares de estas unidades funciona-
les (Gabinete de Dirección, Oficina
de Estudios, de Organización y Mé-
todos, Servicio Central de Informa-
ción y Documentación, Servicio de
Relaciones Públicas, etc.) y las jerar-
quías de la empresa es sumamente
interesante porque permite confron-
tar las concesiones y las previsiones
con las realizaciones. Y aún hay que
añadir que los elementos de síntesis
de la empresa se encuentran a nivel
de esas unidades funcionales.

Entre éstos, se pueden citar:
— La historia de la organización

de la empresa.
— Características de la empresa.
— Conocimiento de las estructuras

formales e informales.
— Fines de la organización.
— Descripción del sistema de co-

municación.
— Requisitos para el desempeño de
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las tareas y técnicas de selec-
ción y reclutamiento del per-
sonal.

— Técnicas de promoción.
— Ideologías del grupo.
— Caracteres de la situación ex-

terior.
Los elementos de síntesis reunidos

explican las razones de influencia de
los mandos funcionales sobre:

— Las actividades de organización
en dirección a la consecución de
un fin.

—• Las posibilidades de diálogo que
ejerzan influencia sobre las
mentalidades.

— Las actividades que conducen a la
creación de situaciones nuevas.

La influencia en toda organización
que tiende a la realización de un ob-
jetivo se ejerce a través de:

— Una política; un objetivo; la
reunión de informaciones nece-
sarias para la realización del ob-
jetivo, y

— Unos medios: tanto humanos
como materiales, con personas
responsables al frente, que ten-
gan la posibilidad de elección de
tácticas.

Al ser la información integrativa,
especialmente en su forma dialogada,
permite reforzar esta integración en
el campo de la ideología del grupo,
en el de su organización y en el de
sus actitudes.

EUGENE C. EDEL: A Study in Mana-
gerial Motivation. «Personnel Ad-
ministration.» Noviembre-diciembre
1966, págs. 31-38.

El propósito de este estudio es va-
lorar aquellos aspectos del trabajo
que fueron considerados satisfacto-

rios o no por un grupo de inspecto-
res y administradores al servicio de
un organismo estatal. Y también el
estudio comparado del grado de sa-
tisfacción entre los diversos niveles
de la Administración y las diferen-
cias en importancia de la satisfac-
ción necesaria percibida por los dos
niveles de empleados anteriormente
citados, puesto que los primeros son
de máxima categoría y los segundos
'de categoría media.

Como método, se ha utilizado para
el estudio la parte I del Management
Position Questionnaire, de Porter,
1961, a), que contiene dieciséis carac-
terísticas de un puesto administrati-
vo, quince de las cuales tienen rela-
ción con los aspectos del trabajo, en
los que un administrador puede o no
puede encontrar valores positivos
para la evolución necesaria de su per-
sonalidad individual.

Cada empleado ha de contestar la
cantidad gradual de varias caracte-
rísticas o cualidades de su puesto ad-
ministrativo en relación con:

— a) ¿En qué medida una deter-
minada característica está
en el momento actual co-
nectada con su puesto admi-
nistrativo?

— b) ¿En qué medida una" deter-
minada característica pien-
sa usted que debe estar co-
nectada con su puesto de
trabajo?

c) ¿Qué importancia tiene pa-
ra usted esta característica?

En cada una de las dieciséis ca-
racterísticas, los administradores con-
signaron sus percepciones de acuerdo
con las tres preguntas anteriores so-
bre una escala gradual desde 1 (co-
mo mínimo) a 7 (como máximo).

Los resultados se especifican de
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acuerdo con las tablas aplicadas, po- (consideración, autonomía y perfec-
niéndose de relieve que, con pocas cionarhiento individual), y desde el
excepciones, una mayoría de ambos punto de vista de comparación cuan-
grupos de funcionarios mostraron de- titativa, mostraron más descontento
ficiencias en el cumplimiento de las los miembros pertenecientes al gru-
necesidades de grado más elevado po de más categoría.—M. L. J,
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